ADENDA No 2 
SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. se permite informar que se han modificado los términos de referencia de la Convocatoria Pública Nº 015 de 2009 cuyo objeto es: “Contratar los servicios especializados de archivística que incluye: la organización del fondo documental acumulado, la organización  de los archivos de gestión, custodia de documentos, elaboración de tablas de retención y valoración documental, implementación del proceso de la unidad de correspondencia y digitalización de documentos”. Las modificaciones las encontrarán en negrilla y resaltado. 
ARTÍCULO PRIMERO: Modifíquese el numeral 1.10 y 1.14 del Capítulo I de los Términos de Referencia el cual quedará del siguiente tenor:  

 1.10 CIERRE DEL PROCESO DE INVITACIÓN PÚBLICA

La presente Convocatoria Pública se cerrará el día primero (1º) de Junio de 2009, a las 3 p.m, en la Sala de Juntas de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. ubicada en la Diagonal 25 G No. 95 A 55, piso 2 de la ciudad de Bogotá D.C. 

1.14 ADJUDICACION 

La adjudicación del presente proceso de contratación, se realizará en audiencia pública el Veinticuatro (24) de Junio  de 2009 a las 3:00 PM, a través del acto de adjudicación suscrito por la Presidencia de la Entidad, el cual será publicado en la Página Web de Servicios Postales Nacionales S.A., de igual forma, esta decisión se comunicará a todos los partícipes del proceso de selección.

ARTÍCULO SEGUNDO: Modifíquese el numeral 3.4.1 (numeral 6), 3.4.2, 3.6 del Capítulo III Especificaciones Técnicas Mínimas Requeridas  de los Términos de Referencia el cual quedará del siguiente tenor:  

3.4 Suministros

3.4.1 6) El proponente deberá suministrar durante el tiempo de ejecución del contrato los elementos tecnológicos (servidores, sistemas operativos, motor de base de datos, almacenamiento y demás componentes)  para el perfecto funcionamiento de la solución de administración del proceso de gestión documental, la cual debe incluir el modulo de archivo, modulo de imágenes y correspondencia (workflow). 

3.4.2 Suministros para la implementación del proceso de  la unidad de correspondencia:
El proponente suministrará:

· Los servidores requeridos para la instalación del aplicativo y el motor de base de datos. Es de resaltar que deben cumplir con las especificaciones necesarias para el correcto funcionamiento del objeto de la presente convocatoria

· Los servidores se deberán instalar en SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.  deberán quedar en perfecto funcionamiento junto con los componentes de software y el aplicativo correspondiente.

· Las licencias del software del sistema operativo, motor de base de datos y demás que formen parte de la solución ofrecida en la presente convocatoria. Estas licencias son las que deben estar en los servidores donde se va a instalar el aplicativo y son necesarias para su funcionamiento durante la ejecución del contrato. 
3.6 Requerimiento de software para unidad de correspondencia,  inventarios documentales y digitalización de documentos
Alcance:   
· El proponente deberá suministrar quince (15)  licencias  de uso del software para el manejo  y la administración del modulo de archivo, modulo de correspondencia o workflow y modulo de imágenes.
· El proponente deberá incluir el programa de capacitación para los usuarios funcionales del software así como para los administradores del sistema.


· El contrato de soporte y mantenimiento, preventivo y correctivo, de hardware y software estará incluido en el valor total del presupuesto asignado al proyecto, será mínimo por doce meses y contemplará todas las actualizaciones que se desarrollen en el transcurso de este tiempo, sin costo adicional. El  Soporte técnico será  cinco (5) días a la semana x 8 horas diarias. Adicionalmente, se deberá prestar el acompañamiento necesario cuando se instalen nuevas versiones.
· Todo el software de la solución ofrecida  se entregará instalado, configurado y en perfecto funcionamiento.  
· El tiempo máximo para la atención de un problema o fallas que se presenten en los equipos, servidores, software, etc., debe ser de dos (2) horas, contadas a partir del reporte de la novedad y su solución no debe exceder de veinticuatro horas (24) horas.
· El tiempo máximo para la atención de un problema o fallas que se presenten en los equipos, servidores, software, etc., en sitio no podrá exceder las cuarenta y ocho (48) horas.
· Deberá realizar el proceso de copias de respaldo que garantice la integridad del documento en cada una de sus etapas. La periodicidad del proceso  será fijado en conjunto con Servicios Postales Nacionales  S.A.
· Es responsabilidad del proponente instalar en los servidores los respectivos equipos para la regulación de la corriente eléctrica.
· El proveedor garantiza, con respecto al software, que no está infringiendo una Patente o Derecho de Autor y que el mismo se encuentra debidamente legalizado. 
· El software permitirá administrar la seguridad mediante perfiles de usuario, contraseñas encriptadas y otros mecanismos que garanticen la integridad.

· El software deberá permitir el registro, modificación o eliminación de perfiles de usuarios, de igual manera deberá manejar niveles de usuarios que permitan limitar los accesos a determinada información, pantallas y responsabilidad de los mismos.  
Características del Software

10) 
Que sea una solución web, parametrizable personalizable y escalable.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

SONIA PATRICIA CÁCERES MARTÍNEZ

Secretaria General

Mayo 27 de 2009.
